
COMPAÑÍA 
SUPRASERVICE AUTOMOTRIZ S.A. 

Ciudadela Guayaquil — Av. Carlos Luis Plaza Dañin No. 21 
RU.C.: 0992706910001 
Guayaquil - Ecuador 

   

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 2018 

La compañía SUPRASERVICE AUTOMOTRIZ S.A. se constituyó mediante escritura - 

pública otorgada por el Notario Décimo Séptimo de Guayaquil, el 7 Febrero del 
2011, inscrita en el Registro Mercantil el 4 de Marzo del 2011,. 

La Compañía SUPRASERVICE AUTOMOTRIZ S.A. se dedica a la venta todo tipo de 
partes, componentes, suministros. herramientas y accesorios para vehículos automotores 
como: neumáticos (llantas), cámaras de aire para neumáticos (tubos). incluye bujías, 
baterías, equipo de iluminación partes y piezas eléctricas. 

DETALLES: 

A.- ACTIVOS 
a) EFECTIVOS Y EQUIVALENTES DE EFECTIVOS. Al 31 de Diciembre del 2018 la 
cuenta tuvo un saldo de $ 2.699.86 

b) En CUENTAS POR COBRAR CLIENTES NO RELACIONADAS se tuvo un 
incremento en este año 2018 ($79.810,00) con relación al año 2017 ($72.100,00). 

<) En lo que respecta a PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO COMPAÑIA 
SUPRASERVICE AUTOMOTRIZ S.A. mantiene lo siguiente: 
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B.-PASIVOS 

a) Se mantiene una deuda a corto plazo con proveedores; organismo de control y 
beneficios a empleados por la cantidad de $12.234,02 

C.-PATRIMONIO 
a) Al 31 de Diciembre del 2017 el capital social de la SUPRASERVICE S.A. es de 
$23.500; está constituido por VEINTITRES MIL QUINIENTAS ACCIONES a un valor. 
nominal de UN DÓLAR CADA UNA. 

NOMBRES ACCIONES 

VADOCOO SA un 

CENTENO VASCONEZ FERNANDO JAVIER Mm 

VASCONEZ CABEZAS ESAS. 40 
TO SISMO 

D.- INGRESOS 
a) Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2018 la COMPAÑIA SUPRASERVICE 
AUTOMOTRIZ S.A percibió INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS — por 
$49.240,48 

E.- EGRESOS/DEDUCCIONES 
a) Se incurrió en gastos operativos para la ejecución de nuestra actividad 
económica. La COMPAÑÍA SUPRASERVICE AUTOMOTRIZ S.A. tiene como principio 
para este tipo de reconocimiento el principio de devengado. 

Atentamente, 

z 
FERNANDO CENTENO VASCONEZ 
Representante Legal 

MIGUEL QUÍSPE RAMÍREZ 
Contador


